
ORDINARIO No. 110014105001 2019-00667-00
Demandante: Nohora Cetina Castro
Demandado: GIC GERENCIA y Otros

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 29 de abril de 2021. Al despacho informando que la parte demandante
allegó trámite de notificación del que trata el artículo 291 del CGP. Así mismo, solicitó se informe el trámite de
notificación a los demás demandados. Sírvase proveer.
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que efectúe en debida forma la remisión de la notificación
personal de conformidad con el artículo 291 del CGP, dado que al revisar el envío efectuado, visto en el archivo
No 12 del expediente digital, se evidencia  que no cumple con los requisitos establecidos, dado que el artículo en
mención dispone que: 

“(…) La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir constancia sobre
la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos documentos deberán ser incorporados al  expediente.
(…)”

Así las cosas, del trámite adelantado se observa que la parte demandante no allegó copia cotejada del citatorio
realizado. 

SEGUNDO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte demandante podrá optar por una de estas
dos alternativas de notificación: 
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite.
 
Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n   

ii)  adelantar el trámite del artículo 8° de la ley 2213 del 13 de junio de 2022, que estableció como legislación
permanente el Decreto 806 de 2020, para lo cual  deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 

1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 
 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 
 

3. El informe de la manera en que obtuvo el correo de la parte demandada cuando esta última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

 
4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se
evidencie  que el  mensaje  electrónico fue  entregado de manera satisfactoria en la bandeja  de entrada del
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.  

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No. 110014105001 2019-00667-00
Demandante: Nohora Cetina Castro
Demandado: GIC GERENCIA y Otros

6. En  caso  de  que  la  dirección  de  notificación  judicial  electrónica  de  parte  demanda  no  se  encuentre
registrada en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia
dispuesta en el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

 
TERCERO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Em56BFMDH4NBnxxtVWIzR5UBOdyIB-xvwOCb1DMdcG99oA?e=J1y2Ns

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 38 del 21 de  junio  de 2021
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2019-00736-00
Demandante: María Piedad Arias Solano
Demandado: Servigicol de Servicios Ltda.

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  29 de abril  de 2022.  Al despacho informando que la parte demandante  allegó
tramite de notificación de que trata la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER  POR  NOTIFICADA  a  la  demandada SERVIGICOL  DE  SERVICIOS  LTDA, dado  que  el  trámite
adelantado cumple con los requisitos dispuestos en el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.

SEGUNDO: SEÑALAR para el VEINTISIETE (27) DE JULIO DE 2022, A LAS DOCE (12:00 M.) DEL MEDIO DÍA, fecha y
hora dentro de la cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NGQ0MjY0YzEtOGVkYy00M2I1LThjYjQtNDIyNjkxN2NlZmIx
%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO  :    ADVERTIR  a  la  demandada  que  podrá  comparecer  al  presente  proceso,  actuando  en  causa  propia,  o  con
apoderado judicial. Adicionalmente, se aclara que, en caso de no obtener contacto con la parte demandada antes del inicio de
la audiencia aquí fijada, se reprogramará la misma, a fin de que se le designe Curador Ad Litem en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 29 del CPTSS

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que, en cumplimiento del deber de colaboración con la administración de
justicia, allegue la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de los
DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo
electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías
que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72 del CPTSS, únicamente se calificará
el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida
por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes.

QUINTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

SEXTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EvPEnh6DNqZHgH2vuQDskHoByjG438M5uiIuKlJtUbenCw?e=B1Bs35 

Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 038  del 21 de junio de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO NO. 110014105001-2019-00351-00
Demandante: Caraima Vergara Baldovino
Demandado: Unión Temporal Blueone Cigem

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. Al despacho informando que el Curador Ad-Litem designado
allegó aceptación del cargo. No obstante, la parte demandante informó que se realizó intento de acuerdo conciliatorio. Sírvase
proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER  POR  NOTIFICADA a  la  demandada  UNIÓN  TEMPORAL  BLUEONE  CIGEM  por  conducta
concluyente

SEGUNDO: SEÑALAR para el VEINTISÉIS (26) DE JULIO DE 2022, A LAS DOCE (12:00 M.) DEL MEDIO DÍA, fecha y
hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente enlace: 
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/
19%3ameeting_OGNiOGMyZjEtY2U3OS00ZDM3LWIyMGQtZmZlOTc4ZGMzNjQ3%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid
%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que, en cumplimiento del deber de colaboración con la administración de
justicia, allegue la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de los
DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo
electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías
que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72 del CPTSS, únicamente se calificará
el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida
por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes.

QUINTO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ev-
W8QJb0OVPuTrIgcOv4HUBnEBi6QnrhpNuNw79F-gZoA?e=M8Iz2Y

El anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas dentro del
proceso.

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 038 del 21 de junio de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:
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ORDINARIO No. 110014105001 2019-00693-00
Demandante: Ivonne Maritza Díaz Lemus
Demandado: Corporación Nuestra IPS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 06 de mayo de 2022, ingresa al Despacho el proceso ordinario número 2019-00693-00
informando que curador AD-LITEM de la demandada presentó escrito de contestación de demanda. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a DIANA PAOLA CUERVO USAQUEN, en calidad de Curador Ad-Litem de la
demandada CORPORACIÓN NUESTRA IPS, por conducta concluyente.

SEGUNDO  :   SEÑALAR  para el  próximo  PRIMERO (01) DE AGOSTO DE 2022, A LAS NUEVE (09:00  A.M.) DE LA
MAÑANA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y
S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_NTZlNmM1YmEtMTI4Zi00MGZmLTlmMWMtYmQ1M2M3YjE
zZDRl%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO  :   Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

CUARTO: REQUERIR al Curador Ad-Litem DIANA PAOLA CUERVO USAQUEN, para que realice las acciones que tenga
a su alcance para lograr  la  comparecencia al  proceso de la demandada  CORPORACIÓN NUESTRA IPS.  Para el  efecto
deberán acreditar al despacho las gestiones realizadas.

QUINTO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EoC4VYV8AwVMk_6qXO7oV2YB9Zn1dbdnt6PcZCSprxCl6Q?e=IZFa7t

Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá ser
publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 038 de 21 de junio  de 2022

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00055-00
Demandante: Luz Nancy Torres Valencia
Demandado: Comercializadora Chexport SAS y otros

INFORME  SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  13  de  mayo  de  2022.  Al  despacho  informando  que  la  parte
demandante allegó dirección de notificación de la parte demandada. Sírvase proveer.
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

PRIMERO:  AUTORIZAR a  la  parte  demandante  para  que  adelante  el  trámite  de  la  notificación  de  los
demandados a las nuevas direcciones aportadas en el archivo 12 del expediente, para lo cual podrá optar por
una de estas dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con
el fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a
los  formatos  publicados  para  tal  fin  en  la  página  web  del  despacho
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii)  adelantar  el  trámite  del  artículo  8°  de  la  ley  2213  de 2022,  para  lo  cual  deberá  efectuar  el  envío  de  la
notificación  a  la  dirección  de  notificaciones  judiciales  de  la  parte  demandada,  acreditando  los  siguientes
requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la manera en que obtuvo el  correo de la parte demandada cuando esta última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto
por la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el
inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual
se evidencie que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada. 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.   

SEGUNDO: ADVERTIR a las partes que en virtud de la ley 2213 de 2022, todos los memoriales y/o actuaciones
que sean remitidos de manera digital a este estrado judicial deberán simultáneamente remitirse con copia a la
dirección de notificaciones judiciales de la contraparte. 

TERCERO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EsylPnSuPWxOgB7MwkmnAlIBKyEg0SgJndiW9MENjWlxHQ?e=7foaFz

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00055-00
Demandante: Luz Nancy Torres Valencia
Demandado: Comercializadora Chexport SAS y otros

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también  deberá  ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 038 del 21 de junio de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVONo. 110014105001 2017-00083-00
Ejecutante:Jorge Iván González Lizarazo
 Ejecutado:Luis Alejandro Ortiz Reyes

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.,  29  de  abril  de  2022,  Al  despacho  de  la  Señora  Juez informando  que  la  parte
ejecutante allegó solicitud de medidas cautelares. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

PRIMERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas corrientes, de
ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, BBVA y
BANCO BOGOTÁ, relacionadas en el folio 09 del archivo No. 21 del expediente digital  de conformidad con el artículo 599 del
Código General del Proceso. En consecuencia, se dispone el EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea o llegare a
poseer la ejecutada.

Por  Secretaría  deberán  elaborarse  los  oficios  correspondientes  dirigidos  a  las  entidades  bancarias  BANCO  POPULAR,
BANCOLOMBIA, BBVA y BANCO BOGOTÁ relacionadas en el folio 09 del archivo No. 21 del expediente digital.

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso y
1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de ahorros, deberán tenerse en
cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la Superintendencia Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA PENSIONAL
por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

SEGUNDO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación realizada en el
escrito de la demanda ejecutiva.

TERCERO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $ 15.000.000.

CUARTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EqsLFRKYJ9lDpiVUJ57em58B7cAONRCdWcQzlNo0t9Y91A?e=51YvgR

 
Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 38 del 21 de junio de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00080-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección SA
Ejecutada: Federación Colombiana de Patinaje  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 de abril de 2022, al despacho informando que la parte actora presentó recurso de
reposición frente al auto que negó el mandamiento ejecutivo. Sírvase proveer.

 
SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ

SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, el despacho DISPONE: 

PRIMERO:  REPONER el  auto  de  fecha  08  de  abril  de  2022,  mediante  el  cual  se  negó  el  mandamiento  de  pago,  de
conformidad con las siguientes razones.

Del análisis llevado a cabo dentro del presente asunto, se observa que le asiste razón a la apoderada de la parte ejecutante
dado que al revisar la dirección Carrera 74 # 25 F – 10, a la cual fue enviada el requerimiento, se puede concluir que pertenece
a la parte ejecutada.  

Así mismo se evidencia que la parte ejecutada no cuenta con certificado de matrícula mercantil que permita constatar la
dirección de notificaciones judiciales.

SEGUNDO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO en  favor  de la  ejecutante ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA  y en contra de  FEDERACION COLOMBIANA DE PATINAJE  con NIT
860077223, por los conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de $10.279.200,  por concepto de capital  de la obligación a cargo del  empleador por aportes  en pensión
obligatoria, conforme a la liquidación que obra en el folio 08 del archivo No. 02 del expediente digital.

 
 Por los intereses moratorios sobre las anteriores cotizaciones, desde el momento en que se hizo exigible cada cotización,

hasta que se verifique su pago, liquidación que deberá realizarse de conformidad con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993,
aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley
1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan estos intereses. 

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de
toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane
de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por
integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, frente a lo pretendido respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, se debe precisar que el
artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha dispuesto que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde  a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes  regímenes
adelantar  las  acciones  de  cobro  con  motivo  del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador  de  conformidad  con  la
reglamentación que expida el  Gobierno Nacional.  Para tal  efecto,  la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese mismo tenor, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto  1833 de 2016  estableció que el fondo de pensiones deberá requerir en
mora al empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado.
Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito
ejecutivo.    

Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y
CESANTÍAS PROTECCIÓN SA envió a la ejecutada FEDERACIÓN COLOMBIANA DE PATINAJE  , el requerimiento por
concepto de las cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de mensajería a la
dirección física carrera 74 No. 25 f 10, el día 24 de septiembre de 2021 y que el mismo fue recibido por la ejecutada según el
certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería el día 30 de septiembre de 2021.

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por lo que el día
10 de febrero de 2022 se inició la acción ejecutiva, tal y como consta en el acta de reparto correspondiente.

Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía judicial los
aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 08 del archivo No. 02 del expediente digital.

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00080-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección SA
Ejecutada: Federación Colombiana de Patinaje  

De otra parte, referente a los intereses moratorios se debe indicar que los mismos resultan procedentes de conformidad con el
artículo 23 de la ley 100 de 1993, artículo 210 ídem, artículo 28 del Decreto 692 de 1994, artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley
1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las demás normas que regulan este concepto.

TERCERO: DECRETAR las medidas cautelares solicitadas consistentes en el decreto y embargo de las cuentas corrientes, de
ahorros o a cualquier título bancario o financiero a las entidades bancarias relacionadas en el folio 06 del archivo No. 02 del
expediente  digital de  conformidad  con el  artículo  599  del  Código  General  del  Proceso.  En  consecuencia,  se  dispone  el
EMBARGO Y RETENCION de los dineros que posea o llegare a poseer la ejecutada.

Por Secretaría deberán elaborarse los oficios correspondientes dirigidos a las primeras 7 entidades bancarias relacionadas en el
folio 06 del archivo No. 02 del expediente digital.

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso y
1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de ahorros, deberán tenerse en
cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la Superintendencia Financiera. 

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA PENSIONAL
por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

CUARTO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación realizada en el
escrito de la demanda ejecutiva.

QUINTO: LIMITAR las presentes MEDIDAS CAUTELARES en la suma de $ 16.000.000.

SEXTO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos alternativas de
notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 
Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá enviar, sin
necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal
fin  en  la  página  web  del  despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n   

ii)  adelantar el  trámite de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera  en que obtuvo el  correo de la  parte  ejecutada  cuando esta  última  no posea certificado  de
existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la notificación
enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por la Corte Constitucional
en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º del artículo 8° del Decreto 806 de
2020.

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se evidencie
que el mensaje electrónico fue entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del destinatario. Igualmente, se
informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo electrónico Gmail podrá hacer uso del
aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.    

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en Cámara y
Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29
del CPT y de la SS.    

SÉPTIMO: ADVERTIR a  la  ejecutada  que  DISPONE de  un  término  de  DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES para  proponer
excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus  intereses.  Igualmente,
conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, disponen de cinco (5)
días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

OCTAVO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EphJT-
ORmMBFtQfRLWIAaEsBDA96dmoCntwo8Q30Hz2pvA?e=FiRjD0

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00080-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección SA
Ejecutada: Federación Colombiana de Patinaje  

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 038 del 21 de junio de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00125-00
Demandante: John Alexander Moreno
Demandado: La Nación Rama Judicial y EPS Sura

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 26 de abril  de 2022, en la fecha al Despacho de la Señora Juez el
proceso de la referencia,  informando que la parte demandante allegó subsanación de la demanda dentro del
término concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

 Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO el proceso promovido por JOHN ALEXANDER MORENO en contra de
LA NACIÓN RAMA JUDICIAL y EPS SURA.

Lo anterior teniendo en cuenta que, seria del caso asumir conocimiento de la presente demanda, sin embargo, este
despacho observa que la demanda se encuentra dirigida en contra de LA NACIÓN RAMA JUDICIAL.

En ese sentido, es necesario resaltar que el numeral 4° del artículo 140 del CPACA, señala lo siguiente: 

“…ARTÍCULO 104.  DE LA JURISDICCIÓN DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO.  La  Jurisdicción  de  lo
Contencioso Administrativo está instituida para conocer,  además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes
especiales, de las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y operaciones, sujetos al derecho
administrativo,  en  los  que  estén  involucradas  las  entidades  públicas,  o  los  particulares  cuando  ejerzan  función
administrativa.

Igualmente conocerá de los siguientes procesos:”

“…4. Los relativos a la relación legal y reglamentaria entre los servidores públicos y el Estado, y la seguridad social de los
mismos, cuando dicho régimen esté administrado por una persona de derecho público…”

Lo anterior indica que, tratándose de una demanda dirigida en contra de la NACIÓN - RAMA JUDICIAL, que
tiene naturaleza pública y por lo tanto tratándose de una controversia de una persona vinculada con relación
legal  y  reglamentaría,  la  Jurisdicción  competente  para  asumir  el  conocimiento  del  presente  proceso,  es  la
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.

Ahora, aunque la EPS SURA es una entidad de derecho privado y por tanto se habilitaría a esta jurisdicción para
el conocimiento de este proceso, lo cierto es que al vincularse a la NACIÓN - RAMA JUDICIAL debe operar el
fuero de atracción propio de las entidades públicas. 

SEGUNDO: ENVIAR a  la  Oficina  Judicial  -  Reparto  para  que  el  presente  proceso  sea  repartido  entre  los
JUZGADOS ADMINISTRATIVOS DE BOGOTÁ.

TERCERO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EtTPZqeu4KlJgoEwugqw9dkBkCcAG1QPxCw1uUyWwS9JsQ?e=EWQ0Vl

CUARTO  :    ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 038  del 21 de junio de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00620-00
Ejecutante: Carlos Alejandro Rodríguez Jaramillo
Ejecutada: Luis Eduardo Alfonso Rojas

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 23 de mayo de 2022, al despacho informando que en el proceso de la referencia la
parte ejecutante allegó juramento y solicitud de medidas cautelares. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: DECRETAR el  EMBARGO  de  vehículo  denunciado  como  de  propiedad  del  ejecutado  LUIS  EDUARDO
ALFONSO ROJAS,  distinguido con placas SPO -951, como quiera que se aportó el respectivo certificado de tradición en
aplicación a lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso.

SEGUNDO: Por Secretaría  LIBRAR Y TRAMITAR oficio dirigido a la  SECRETARÍA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE
DE CUNDINAMARCA, a fin de que proceda a la inscripción de la medida de embargo. 

TERCERO: Tener por prestado el juramento previsto en el artículo 101 CPT y SS, conforme a la manifestación realizada por
el ejecutante.

CUARTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EvKqk_MCtGZAvFgXIAksNM4BqLHzCn7PMrLrxQ6ucIEpHA?e=rHctFM

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en la  página  de la  Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 038 de 21 de junio de 2022

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00060-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Colfondos SA
Ejecutada:   Gustavo Adolfo Ramírez Mendoza

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 de abril de 2022, al despacho informando que la parte ejecutante presentó recurso
de reposición frente al auto que negó el mandamiento de pago, así mismo, se informa que presentó solicitud de retiro de
demanda. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, el despacho DISPONE: 

PRIMERO  :   NO REPONER la decisión del auto de fecha 08 de marzo de 2022, por medio del cual se negó el mandamiento de
pago, de conformidad con las siguientes razones.

Del análisis realizado sobre el presente asunto, se advierte que en primer lugar que la obligación por la cual se pretende el
mandamiento se origina a partir de la constitución de un “título ejecutivo complejo”.

Por lo anterior, es claro que, para el cobro de aportes al Sistema General de seguridad Social en Salud, el formulario de
autoliquidación  de  aportes  prestará  merito  ejecutivo  siempre  y  cuando la  entidad  administradora  hubiere  acreditado  la
comunicación dirigida al empleador moroso.

Para  el  caso  en  concreto,  la  parte  ejecutante  sustenta  el  recurso  indicando  que  envío  requerimiento  a  la  Dirección  de
notificación judicial de la ejecutada y que la misma contiene la firma de quien recibió.

No obstante, se observa en el expediente digital, que no existe prueba que permita acreditar que la dirección a la que fue
enviada  la  documental  pertenece  a  la  parte  ejecutada,  motivo  por  el  cual  no  es  posible  establecer  que  en  realidad  la
documental haya sido entregada de manera previa a la parte ejecutada.

Así las cosas,  es claro que más allá de la exigencia de la certificación de entrega, la parte ejecutante  debe probar que la
dirección pertenece a la parte ejecutante. 

Finalmente, debe señalarse que, aunque la parte ejecutante indica que la comunicación fuera enviada a la dirección registrada
por la empresa en comunicación telefónica, lo cierto es que, para garantizar el derecho al debido proceso, las notificaciones
deben realizarse a las direcciones de notificación judicial, más no a cualquier dirección que la parte ejecutante considere como
válida, pues esta esta la única forma de tener certeza que la parte ejecutada conoció de su condición. 

  
SEGUNDA:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eqss_CSuERhNqovchsWQNSgBHBFhaoF7D8FsiaM8pBLD9Q?e=a9i1FF

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 038 del 21 de junio de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00240-00 
Demandante: Luis Rodrigo Quevedo Acuña  
Demandado: Porvenir S.A  
 

Jaime 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 313 222 2129 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de abril de 2022. Al despacho informando que el MINISTRIO DE HACIENDA y 
la AFP PORVENIR allegaron contestación de demanda y que esta última presentó solicitud de integración a la Litis de la 
Fiduprevisora S.A. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLO MBIA  

 
RAMA JUD ICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQ UEÑ AS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022). 
 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: INTEGRAR como LITISCONSORTE NECESARIO POR PASIVA a la FIDUPREVISORA S.A, dado que es 

necesaria su comparecencia para adoptar una resolución de fondo a lo solicitado en la presente demanda de conformidad con 
los presupuestos del artículo 61 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría REALIZAR la notificación por medio virtual al litisconsorte descrito en el numeral anterior, para lo 
cual deberá remitir el enlace del expediente digital.  
 
TERCERO: REQUERIR a la FIDUPREVISORA S.A a fin de que allegue copia del expediente administrativo del demandante. 
 
CUARTO: REQUERIR a la FIDUPREVISORA S.A para que, en cumplimiento del deber de colaboración con la administración 
de justicia, allegue la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de los 
DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo 
electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co       
 
Se aclara que la solicitud contenida en este numeral se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la 
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías que 
suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72 del CPTSS, únicamente se calificará el 
archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida 
por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes. 
 
QUINTO: Una vez surtida la respectiva diligencia de notificación, se dispondrá fecha para AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 
DEL C.P.T. y S.S. 
  
SEXTO: PONER EN CONOCIMIENTO el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuopnNMTIptNt28sRPTafn8BMXjnRUSKJbJxZQ
_jwFJVhQ?e=zpgZwt 

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas 
dentro del proceso. 

SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XIX, el cual también deberá 
ser publicado en la página del a Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 38 del 21 de junio de 2022 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

Firmado Por:
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00156-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Colfondos SA
Ejecutada:   Nidia Jineth Gonzalez Cardenas  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 de abril de 2022, al despacho informando que la parte ejecutante presentó recurso
de reposición frente al auto que negó el mandamiento de pago, así mismo, se informa que presentó solicitud de retiro de
demanda. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, el despacho DISPONE: 

PRIMERO  :   NO REPONER la decisión del auto de fecha 08 de abril de 2022, por medio del cual se negó el mandamiento de
pago, de conformidad con las siguientes razones.

Del análisis realizado sobre el presente asunto, se advierte que en primer lugar que la obligación por la cual se pretende el
mandamiento se origina a partir de la constitución de un “título ejecutivo complejo”.

Por lo anterior, es claro que, para el cobro de aportes al Sistema General de seguridad Social en Salud, el formulario de
autoliquidación  de  aportes  prestará  merito  ejecutivo  siempre  y  cuando la  entidad  administradora  hubiere  acreditado  la
comunicación dirigida al empleador moroso.

Para  el  caso  en  concreto,  la  parte  ejecutante  sustenta  el  recurso  indicando  que  envío  requerimiento  a  la  Dirección  de
notificación judicial de la ejecutada y que la misma contiene la firma de quien recibió.

No obstante, se observa en el expediente digital, que no existe prueba que permita acreditar que la dirección a la que fue
enviada  la  documental  pertenece  a  la  parte  ejecutada,  motivo  por  el  cual  no  es  posible  establecer  que  en  realidad  la
documental haya sido entregada de manera previa a la parte ejecutada.

Así las cosas,  es claro que más allá de la exigencia de la certificación de entrega, la parte ejecutante  debe probar que la
dirección pertenece a la parte ejecutante. 

Finalmente, debe señalarse que, aunque la parte ejecutante indica que la comunicación fuera enviada a la dirección registrada
por la empresa en comunicación telefónica, lo cierto es que, para garantizar el derecho al debido proceso, las notificaciones
deben realizarse a las direcciones de notificación judicial, más no a cualquier dirección que la parte ejecutante considere como
válida, pues esta esta la única forma de tener certeza que la parte ejecutada conoció de su condición. 

SEGUNDO: Por Secretaría, gestionar el trámite de retiro de la demanda.

  
TERCERO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EvURl_CvUWxEmyySDou1CcgBU8PwB7VW8VIa8D4Pzy3HxA?e=tORYf9

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

CUARTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 038 del 21 de junio de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:
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RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 038 del 21 de junio  de 2022 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00067-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Colfondos SA
Ejecutada:   G & V Asesores SAS  

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C 26 de abril de 2022. Al despacho informando que la parte ejecutante allegó poder
requerido en auto inmediatamente anterior. Sírvase Proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  a  la  sociedad  LITIGAR  PUNTO  COM  SA  S  con  Nit.  No.  830.070.346-3,  como
apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: NEGAR el mandamiento de pago solicitado por la COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTIAS en contra
de  G. & V.  ASESORES S.A.S,  dado que  la  documental  presentada  no  presta  mérito  ejecutivo,  conforme las  siguientes
consideraciones:

El artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de toda obligación originada en una relación
de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral en
firme.” Adicionalmente,  en  virtud  del  artículo  422  del  C.G.P,  aplicable  en  materia  laboral  por  integración  analógica,  la
obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha dispuesto
que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde  a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes  regímenes
adelantar  las  acciones  de  cobro  con  motivo  del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador  de  conformidad  con  la
reglamentación que expida el  Gobierno Nacional.  Para tal  efecto,  la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

Adicionalmente, el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016, estableció que el fondo de pensiones deberá requerir en mora al
empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo,
que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    

 
Aplicados los presupuestos normativos descritos al presente caso, observa el despacho que, en el presente asunto la parte
allegó a folio 09 del archivo No. 02 del expediente digital requerimiento dirigido a la ejecutada a la dirección fisica Dir: CR 56
CL 68 121, el cual arrojo reporte de “devuelto”. Así mismo, se evidencia nuevo envío a la dirección Dir: CL 85 47 61, sin
embargo, al verificar el certificado de existencia y representación legal de la ejecutada se observa que dicha dirección no
pertenece a G. & V. ASESORES S.A.S.

De manera  que,  al  no encontrarse probados los  requisitos  dispuestos  en las  normas precitadas,  se debe concluir  que,  la
solicitud no presta mérito ejecutivo, y en consecuencia no es posible librar el mandamiento de pago solicitado.

TERCERO: DEVOLVER  la demanda y sus anexos de manera digital a la parte actora, a través del enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ErbHJvydY-pMk-rMOjK-
5MoBK4bASKaAIyLPf7rqHb6R0g?e=pMd6j3

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Jaime Celular - Whatsapp: 313 2222129

Firmado Por:
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00065-00
Ejecutante: Nelcy Johanna Cely Penagos
Ejecutada: Compañía Financiera Proyect SAS

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá  D.C.  26  de  abril  de  2022,  Al  despacho  de  la  Señora  Juez  informando  que  la  parte
ejecutante indica que no tiene datos de notificación de la empresa ejecutada. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la sociedad ejecutada COMPAÑÍA FINANCIERA PROYECT SAS con NIT No.
901.292.411-4. Lo anterior en atención a que, el artículo 29 del CPTSS dispone que, en caso de no lograr la notificación personal
del demandado, deberá emplazarse y designarse el curador. 

SEGUNDO: REALIZAR por secretaría la anotación correspondiente en el Registro Nacional de Emplazados.

TERCERO: DESIGNAR como CURADOR AD-LITEM de la ejecutada COMPAÑÍA FINANCIERA PROYECT SAS a IVAN
MAURICIO RESTREPO FAJARDO con C.C. No. 71.688.624 y T.P No 67.542 del C.S. de la J., en los términos del artículo 48,
numeral 7° del C.G.P. y del artículo 29 del CPTSS Lo anterior, con el fin evitar una futura nulidad en el presente proceso.

CUARTO  :   COMUNICAR la  designación  a IVAN MAURICIO RESTREPO FAJARDO,  y  notifíquesele,  enviando  copia
digital de la demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022.

Advertir en la comunicación que, en caso de no comparecer, se hará uso de las facultades correccionales consagradas en el
artículo 44 del CGP.

QUINTO: Una vez se notifique al Curador Ad-Litem, DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer
excepciones que a bien tenga, solicitar  pruebas y manifestar  lo que considere en defensa de  COMPAÑÍA FINANCIERA
PROYECT SAS. 

SEXTO: REQUERIR a IVAN MAURICIO RESTREPO FAJARDO, para que realice las acciones que tenga a su alcance para
lograr la comparecencia al proceso del demandado. Para el efecto deberá acreditar al despacho las gestiones realizadas.

SÉPTIMO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvAT-
GpiaNVCjJwEBLQFpOkBzr2jvNkkOXkSwF56nxJaTA?e=4Q04h9

OCTAVO: REQUERIR por Secretaría al BANCO CAJA SOCIAL para que de respuesta y trámite a oficio No. 78 del 06 de
mayo de 2022. Para el efecto se le concede a las entidades bancarias el  término improrrogable de quince (15) días hábiles
contados a partir de la notificación del oficio, so pena de dar aplicación al artículo 44 del Código General del Proceso.

Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

NOVENO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 038 del 21 de junio de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvAT-GpiaNVCjJwEBLQFpOkBzr2jvNkkOXkSwF56nxJaTA?e=4Q04h9
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvAT-GpiaNVCjJwEBLQFpOkBzr2jvNkkOXkSwF56nxJaTA?e=4Q04h9
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvAT-GpiaNVCjJwEBLQFpOkBzr2jvNkkOXkSwF56nxJaTA?e=4Q04h9
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 32d4a0a19817503a4ccc1e9aa98aafb83232ad3943b2c8a8174b41c1e75e5ba0

Documento generado en 17/06/2022 02:09:01 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00498-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Protección S.A
Ejecutada: Grupo Centaurus Security LTDA

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 e abril de 2022, Al despacho de la Señora Juez informando que la parte ejecutante
allegó trámite de notificación. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE: 

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la sociedad ejecutada  GRUPO CENTAURUS SECURITY LTDA,  en atención a
que el trámite adelantado cumple con los requisitos dispuestos en el Decreto 860 de 2020 vigente para el momento en que
surtió la notificación.  

SEGUNDO:  ADVERTIR a la parte ejecutada que  DISPONE de un término de  DIEZ (10) DÍAS HÁBILES para proponer
excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus  intereses.  Igualmente,
conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, disponen de cinco (5)
días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

TERCERO: ADVERTIR  a la parte ejecutada que podrá comparecer al presente proceso actuando en causa propia, o con
apoderado judicial. Adicionalmente, se aclara que, en caso de no obtener contacto con la parte ejecutada en el plazo señalado
en el numeral anterior, se le designará Curador Ad Litem en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del CPTSS.

CUARTO: REQUERIR al BANCO BOGOTÁ y BANCO POPULAR para que den respuesta y trámite a oficio No. 213 del 06
de diciembre de 2021. Para el efecto se les concede a las entidades bancarias el  término improrrogable de quince (15) días
hábiles contados a partir de la notificación del oficio, so pena de dar aplicación al artículo 44 del Código General del Proceso.

Por Secretaría, librar y tramitar los oficios respectivos. 

QUINTO  :   OFICIAR por secretaría a las entidades bancarias 8 a 15 relacionadas a folio 86 del archivo No. 02 del expediente
digital.

En los oficios deben realizarse las advertencias dispuestas en el numeral 10 del artículo 593 del Código General del Proceso y
1387 del Código de Comercio, y se indicará que, en caso de aplicar el embargo en una cuenta de ahorros, deberán tenerse en
cuenta los límites de inembargabilidad dispuestos por la Superintendencia Financiera.

Adicionalmente, deberá indicarse que la presente medida persigue el pago de obligaciones de NATURALEZA PENSIONAL
por lo que deberá precisarse la naturaleza de los recursos que maneja dicha entidad.

SEXTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:   https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EiMERF4BCXdKlOqo4E4khl8BBlSLBjt7YAkli_Q8Q9PxzA?e=mW4brB

 
Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  del  a  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 38 del 21 de junio de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00204-00
Demandante: Diana Marcela Sánchez Sanabria
Demandado: Unión Temporal Auditores en Salud

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de abril de 2022. Al despacho informando que no se pudo llevar a
cabo audiencia programada para el día 19 de abril de 2022, toda vez que no comparecieron las demandadas
INTERVENTORÍA DE PROYECTOS S.A.S y HAGGEN AUDIT SAS. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR  el emplazamiento de la demandada INTERVENTORÍA DE PROYECTOS S.A.S  con
NIT  900221435-3. Lo anterior en atención a la advertencia realizada en el numeral tercero del auto de fecha 06 de
mayo de 2022, y en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29 del CPTSS. 

SEGUNDO  :   ORDENAR el emplazamiento de la demandada HAGGEN AUDIT SAS con NIT  830.060.660-9. Lo
anterior en atención a la advertencia realizada en el numeral tercero del auto de fecha 06 de mayo de 2022, y en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29 del CPTSS. 

TERCERO: REALIZAR por secretaría la anotación correspondiente en el Registro Nacional de Emplazados.

CUARTO:  DESIGNAR  COMO CURADOR  AD-LITEM de  la  demandada  INTERVENTORÍA  DE
PROYECTOS S.A.S a CARMEN SÁNCHEZ QUINTANA con C.C. No 65.756.055 y T.P No. 112.129  del C.S. de
la J., en los términos del artículo 48, numeral 7° del C.G.P. 

QUINTO:  DESIGNAR COMO CURADOR AD-LITEM de la demandada  HAGGEN AUDIT SAS  a  OSCAR
NORBERTO REYES PLA con C.C. No. 19.086.250 y T.P No. 10.969  del C.S. de la J., en los términos del artículo
48, numeral 7° del C.G.P. 

SEXTO: COMUNICAR la designación a CARMEN SÁNCHEZ QUINTANA y a OSCAR NORBERTO REYES
PLA, y notifíqueseles, enviando copia digital de la demanda y sus anexos.

Advertir  en  la  comunicación  que,  en  caso  de  no  comparecer,  se  hará  uso  de  las  facultades  correccionales
consagradas en el artículo 44 del CGP.

SÉPTIMO: REQUERIR a CARMEN SÁNCHEZ QUINTANA y a OSCAR NORBERTO REYES PLA, para que
realicen las acciones que tengan a su alcance para lograr la comparecencia al proceso de las demandadas. Para el
efecto deberá acreditar al despacho las gestiones realizadas.

OCTAVO: Una vez se notifique al Curador Ad-Litem, este despacho fijará nueva fecha de audiencia pública de
que trata el artículo 72 del C.P.T. y S.S.  

NOVENO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjMOzb4pW-
dEvjrqxtAXlBQBw_ErIVAORBpv0tCNn4c8pg?e=CvTjZT

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00204-00
Demandante: Diana Marcela Sánchez Sanabria
Demandado: Unión Temporal Auditores en Salud

DÉCIMO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 038 de 21 de junio de 2022

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2020-00057-00
Demandante: Everlides Lita Paternina Pérez
Demandado: María Irene Bautista De Martínez

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 08 de junio de 2022, ingresa al Despacho el presente proceso informando que no se
pudo llevar a cabo audiencia pública programada dado que no se obtuvo comparecencia de la demandada MARÍA IRENE
BAUTISTA DE MARTÍNEZ. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la demandada MARÍA IRENE BAUTISTA DE MARTÍNEZ con CC 20.232.392.
Lo  anterior  en  atención  a  la  advertencia  realizada  en  el  numeral  tercero  del  auto  de  fecha  06  de  mayo  de  2022,  y  en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 29 del CPTSS. 

 
SEGUNDO: REALIZAR por secretaría la anotación correspondiente en el Registro Nacional de Emplazados.

TERCERO: DESIGNAR COMO CURADOR AD-LITEM de la demandada MARÍA IRENE BAUTISTA DE MARTÍNEZ a
JUAN BAUTISTA MARTINEZ MARTINEZ con C.C. No. 19.331.597 y T.P No. 98.092 del C.S. de la J., en los términos del
artículo 48, numeral 7° del C.G.P. 

CUARTO: COMUNICAR la designación a JUAN BAUTISTA MARTINEZ MARTINEZ,  y notifíquesele,  enviando copia
digital de la demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.

Advertir en la comunicación que, en caso de no comparecer, se hará uso de las facultades correccionales consagradas en el
artículo 44 del CGP.

QUINTO: REQUERIR a JUAN BAUTISTA MARTINEZ MARTINEZ, para que realice las acciones que tenga a su alcance
para lograr la comparecencia al proceso de la parte demandada. Para el efecto deberá acreditar al despacho las gestiones
realizadas.

SEXTO: Una vez se notifique al Curador Ad-Litem, este despacho fijará nueva fecha de audiencia pública de que trata el
artículo 72 del C.P.T. y S.S.  

SÉPTIMO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
ErziAFNpwqdGh9oetSa3DuUBNJsv0N09Ohq0CbuHGfoBXA?e=Gasjmh

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

OCTAVO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 038 del 21 de junio  de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00123-00
Demandante: Agrícola El Retiro SAS – En Reorganización
Demandado: Medimas EPS – En Liquidación

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 27 de abril de 2022, ingresa al despacho el presente proceso ordinario
informando que el apoderado de la parte demandante allegó renuncia a poder. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho dispone:

PRIMERO: TENER por presentada en debida forma la renuncia de WILMER RAFAEL PÉREZ ROCHA, como
apoderado de  AGRÍCOLA EL RETIRO SAS – EN REORGANIZACIÓN,  en los términos del artículo  76 del
C.G.P., aplicable en materia laboral por remisión analógica, por así permitirlo el art 145 del CPT y SS.

SEGUNDO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/ElPiV34DxKtKu84lIr_O0jQB-5F1D-
KuboK8PqIWD-e2vg?e=8BTgC7

El anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones surtidas
dentro del proceso.
TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 038 del 21 de junio de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00049-00
Demandante:   Giovanny Materón Arroyave  
Demandado:   CQG Vigilancia Privada LTDA

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 29 de abril de 2022, al Despacho de la señora Juez informando que la
parte  demandante  allegó  solicitud  de  notificar  por  secretaría  y  pruebas  requeridas  en  auto  inmediatamente
anterior. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho dispone:

PRIMERO: NO ACCEDER a solicitud de realizar notificación por Secretaría del despacho, toda vez que no se
evidencia que la parte demandante haya adelantado el trámite ordenado en el numeral 3°del auto de fecha 22 de
abril de 2022.  

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante para que dé cumplimiento al numeral 3° del auto de fecha 22 de
abril de 2022.  

TERCERO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EtVxgTM059tLvVGpsbc9lzkB_9vpfLeJmqzd2e2suFj4nw?e=ntvTCL

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

CUARTO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

Celular - Whatsapp: 320 3220344
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00113-00
Demandante: Henry Antonio Cabrera Marin
Demandado:  Charter Aviation Services SAS

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C.,  26 de abril  de 2022,  en la fecha al  Despacho de la Señora Juez el
proceso de la referencia,  informando que la parte demandante allegó subsanación de la demanda dentro del
término concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería para actuar a  FRANCISCO REINA  con C.C.  No 83.220.582 y T.P No.
227.722, como apoderada de la parte demandante, de conformidad con el poder conferido.

SEGUNDO  :   ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por
HENRY ANTONIO CABRERA MARIN con C.C. 1.144.069.174 en contra de CHARTER AVIATION SERVICES
SAS, como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para tal fin, se  ORDENA a la
parte demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de
estas dos alternativas de notificación: 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección
de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 

1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. 

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se
evidencie  que el  mensaje  electrónico fue  entregado de manera satisfactoria en la bandeja  de entrada del
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.  

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

Jaime

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Celular - Whatsapp: 313 2222129
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00113-00
Demandante: Henry Antonio Cabrera Marin
Demandado:  Charter Aviation Services SAS

TERCERO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EkmYA95jti5LgcdN3NyHM3QBRf90LFCc-4aO9khXqgUlaA?e=sc1eVv

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Celular - Whatsapp: 313 2222129
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LABORALES DE BOGOTÁ
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00002-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Colfondos SA
 Ejecutada: Log & Teck SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 02 de mayo de 2022. Al despacho informando que la parte demandante adelantó el
trámite de notificación del que trata el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, que estableció como legislación permanente el Decreto
806 de 2020. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que efectúe la remisión de la notificación del artículo el artículo 8° de la
ley 2213 de 2022, que estableció como legislación permanente el Decreto 806 de 2020, en debida forma.

Lo anterior,  dado que  no puede desconocerse  que  la Corte  Constitucional  mediante  la  sentencia  C-420 de 2020,  declaró
exequible de manera condicionada el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, en el entendido que: “el término allí dispuesto empezará
a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje.”

Bajo lo expuesto, se observa que no fue aportada por la parte demandante la confirmación del recibo, confirmación de lectura
o la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se evidencie que el mensaje electrónico fue
entregado de manera satisfactoria en la bandeja de entrada del destinatario, para así poder tener por notificada la presente
demanda.

Lo anterior, dado que según el certificado de entrega emitido por la empresa de mensajería se evidencia que la notificación
realizada fue dirigida a la dirección electrónica: dianabarbosa.bbs@gmail.com , cuando la dirección de notificaciones judiciales
registrada en el certificado de existencia y representación legal de la demandada es: dpgarzonr@hotmail.com.

Sobre el punto, es necesario resaltar que la finalidad de la notificación es lograr la comparecencia de la parte demandada, y en
tal sentido se hace necesario agotar todos los medios que se encuentren al alcance para lograr este objetivo.

SEGUNDO  :    REQUIERIR a la parte ejecutante para que adelante la gestión de notificación dispuesta en los artículos 291 y
292 del CGP según lo dispuesto en el numeral 3° del auto de fecha 28 de abril de 2022. 

TERCERO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EmBMFNRkFQ5Lr80YiFlfS_ABvY8iJWtOHb6NMc_tHdB33w?e=TqUtJg

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso.

CUARTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 038 del 21 de junio de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00441-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Soluciones Eléctricas JD SAS

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C., 26 de abril de 2022, Al despacho de la Señora Juez informando que la
parte ejecutada no presentó excepciones dentro del término otorgado en el auto de fecha 25 de marzo de 2022.
Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de la ejecutada SOLUCIONES ELÉCTRICAS JD SAS con NIT. No.
901340997-4.  Lo anterior  en  atención  a  que,  el  artículo  29  del  CPTSS  dispone  que,  en  caso  de  no  lograr  la
notificación personal del demandado, deberá emplazarse y designarse el curador. 
 
SEGUNDO: REALIZAR por secretaría la anotación correspondiente en el Registro Nacional de Emplazados.

TERCERO: DESIGNAR COMO CURADOR AD-LITEM de la ejecutada a GERMAN FERNANDO GUZMAN
RAMOS con C.C. No 1.023.897.303 y T.P No. 256.448 del C.S. de la J., en los términos del artículo 48, numeral 7°
del C.G.P. 

CUARTO: COMUNICAR la  designación  a GERMAN  FERNANDO  GUZMAN  RAMOS,  y  notifíquesele,
enviando copia digital de la demanda y sus anexos de conformidad con el artículo 8 de la Ley 2213 del 13 de junio
de 2022.

Advertir  en  la  comunicación  que,  en  caso  de  no  comparecer,  se  hará  uso  de  las  facultades  correccionales
consagradas en el artículo 44 del CGP.

QUINTO: Una vez se notifique al Curador Ad-Litem, DISPONE de un término de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES
para proponer  excepciones  que  a  bien tenga,  solicitar  pruebas  y manifestar  lo  que considere  en defensa de
SOLUCIONES ELÉCTRICAS JD SAS.

SEXTO: REQUERIR a GERMAN FERNANDO GUZMAN RAMOS, para que realice las acciones que tenga a su
alcance para lograr la comparecencia al proceso de la parte ejecutada. Para el efecto deberá acreditar al despacho
las gestiones realizadas.

SÉPTIMO: PONER EN CONOCIMIENTO de las partes el expediente digitalizado, a través del siguiente enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Et48YPCC3BdGucqNXsWTdXIBMlj-zCDmBWegVJIJDEAAxQ?e=Mnjmob
   
Se  aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

OCTAVO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 038 del 21 de junio de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00151-00
Demandante: Laura Yisel Toro Rodríguez
Demandado:  Inter Rapidísimo SA

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. Al despacho informando que la parte demandante
allegó requerimiento realizado mediante auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ordinaria laboral promovida por LAURA YISEL TORO RODRÍGUEZ en
contra de INTER RAPIDÍSIMO SA.

Lo anterior, teniendo en cuenta que JONATHAN ARANDA SUÁREZ no aportó la documental pertinente que la
acredite  como  miembro  activo  del  consultorio  jurídico  de  la  UNIVERSIDAD  COLEGIO  MAYOR  DE
CUNDINAMARCA.

SEGUNDO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Em6yY1TgWY9IogpfS_Mb_x4B_n_AwRIbUfU2ZDv8iOOF8A?e=WXU3yD

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 38 del 22 de junio  de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em6yY1TgWY9IogpfS_Mb_x4B_n_AwRIbUfU2ZDv8iOOF8A?e=WXU3yD
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em6yY1TgWY9IogpfS_Mb_x4B_n_AwRIbUfU2ZDv8iOOF8A?e=WXU3yD
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Em6yY1TgWY9IogpfS_Mb_x4B_n_AwRIbUfU2ZDv8iOOF8A?e=WXU3yD
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 899429015c4b48a0520e491009089360d1ec4e8cdcdec08447fb6571b9cf17c6

Documento generado en 17/06/2022 02:09:10 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00031-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Colfondos SA
 Ejecutada: SM Multiservicios y Servifumigar SAS

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 de abril de 2022, al despacho informando que la parte ejecutante presentó recurso
de reposición frente al auto que negó el mandamiento de pago, así mismo, se informa que presentó solicitud de retiro de
demanda. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, el despacho DISPONE: 

PRIMERO  :   NO REPONER la decisión del auto de fecha 08 de abril de 2022, por medio del cual mediante el cual se negó el
mandamiento de pago, de conformidad con las siguientes razones.

Del análisis realizado sobre el presente asunto, se advierte que el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993, con respecto a las acciones
de cobro en materia pensional, establece:

“Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el gobierno nacional.
Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará merito
ejecutivo.”

Igualmente,  el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 dispuso que el fondo de pensiones deberá requerir en mora al
empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo,
que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.

Así las cosas, encuentra el Despacho que el titulo base de recaudo ejecutivo está constituido por:

- El requerimiento en mora dirigido al empleador, quien cuenta este último con 15 días para pronunciarse respecto de 
las cotizaciones no realizadas.

- En caso de no existir respuesta por parte del empleador, el fondo de pensiones podrá efectuar la liquidación que
determina el valor adeudado y que presta merito ejecutivo.

En atención a lo expuesto, observa el despacho que el mandamiento ejecutivo en cuestión fue negado por no acreditar el
requisito de entrega del requerimiento efectuado al empleador.

Bajo este supuesto, la parte ejecutante sustenta el recurso indicando que el requerimiento fue enviado junto con el estado de
cuenta de forma clara y discriminando los valores adeudados.  Así mismo, indicó que el requerimiento fue remitido a la
dirección de la ejecutada y fue recibido por la misma. 

No obstante, como se dijo con anterioridad la liquidación efectuada por la administradora de pensiones y que presta merito
ejecutivo, únicamente puede ser elaborada cuando el empleador moroso guarde silencio respecto del requerimiento en mora
notificado.

Así entonces, es claro que, al tratarse de un título ejecutivo compuesto, la liquidación realizada únicamente cobra validez en el
momento en el cual el requerimiento hubiere sido efectuado de manera satisfactoria, brindando la oportunidad al empleador
para pronunciarse al respecto de las cotizaciones no pagadas.

Para el caso en concreto, se debe precisar que se trata de un requisito fundamental el que el deudor en mora se encuentre
enterado de su condición a efectos de evitar el proceso ejecutivo; situación que claramente no se encontró acreditada, pues la
guía aportada presenta anotación de “rehusado – No permite bajo la puerta”. 

Por lo anterior, no se tiene certeza de si el empleador contó o no con la oportunidad de los 15 días para pronunciarse y de esta
manera habilitar a la administradora de pensiones para efectuar la liquidación que presta merito ejecutivo.

Así las cosas,  es claro que más allá de la exigencia de la certificación de entrega, la parte ejecutante  debe probar que la
comunicación además de contar con el requerimiento y el formulario de autoliquidación de aportes debe ser efectivamente
comunicada a la parte ejecutada para que para que este último prestara merito ejecutivo en virtud del título complejo.

  
SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:   https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EvSVlz4_f_dGhpU3h7JwvrcBw26wrIkXwLJyENHDrgsZag?e=Bg1ea4

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00031-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Colfondos SA
 Ejecutada: SM Multiservicios y Servifumigar SAS

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 038 del 21 de junio de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00086-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Colfondos SA
Ejecutada:   Total Group Comunicación Grafica & Marketing S A

INFORME SECRETARIAL. -  Bogotá D.C., 26 de abril de 2022, en la fecha al Despacho de la Señora Juez el proceso de la
referencia,  informando que la parte ejecutante  allegó subsanación  de la demanda dentro del  término concedido en auto
inmediatamente anterior. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  a  la  sociedad  LITIGAR  PUNTO  COM  SAS  con  NIT.  No.  830.070.346-3,  como
apoderada de la parte ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido.

SEGUNDO: LIBRAR  MANDAMIENTO  DE  PAGO en  favor  de  la  ejecutante COLFONDOS  S.A  PENSIONES  Y
CESANTÍAS  y en contra de la ejecutada  TOTAL GROUP COMUNICACION GRAFICA & MARKETING S A, por los
conceptos que se relacionan a continuación:

 Por la suma de  $1.764.167,  por concepto de capital de la obligación a cargo del empleador por aportes en pensiones
obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folios 08 del archivo No. 02 del expediente digital. 

 Por los intereses moratorios sobre las cotizaciones, conforme a la liquidación que obra a folio 08 del archivo No. 02 del
expediente digital. Desde el momento en que se hizo exigible cada cotización, hasta que se verifique su pago, liquidación
que deberá realizarse de conformidad con el artículo 23 de la Ley 100 de 1993, aplicable en virtud del artículo 210 ídem, el
artículo 28 del Decreto 692 de 1994, el artículo 12 de la Ley 1066 de 2006, Ley 1607 de 2012, circular 03 de 2013 DIAN y las
demás normas que regulan estos intereses.

 Por las costas del proceso ejecutivo que eventualmente se llegaren a generar dentro del presente proceso.  

Lo anterior teniendo en cuenta que,  el artículo 100 del C.P.T. y S.S., indica que “será exigible ejecutivamente el cumplimiento de
toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o documento que provenga del deudor o de su causante o que emane
de una decisión judicial o arbitral en firme.” Adicionalmente, en virtud del artículo 422 del C.G.P, aplicable en materia laboral por
integración analógica, la obligación perseguida debe ser clara, expresa y exigible, para poder ser demandada ejecutivamente. 

Así mismo que, respecto de la ejecución para el cobro de aportes a pensión, el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 ha dispuesto
que:

“ARTICULO 24.-  ACCIONES DE COBRO.  Corresponde  a  las  entidades  administradoras  de  los  diferentes  regímenes
adelantar  las  acciones  de  cobro  con  motivo  del  incumplimiento  de  las  obligaciones  del  empleador  de  conformidad  con  la
reglamentación que expida el  Gobierno Nacional.  Para tal  efecto,  la liquidación mediante la cual la administradora
determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo”

En ese  mismo tenor,  el  artículo 2.2.3.3.8.  del  Decreto  1833 de 2016 anteriormente  mencionado  establece  que el  fondo de
pensiones  deberá requerir  en  mora  al  empleador,  quien cuenta  con  quince  días  a  fin  de  que  se  pronuncie  sobre  las
cotizaciones que no se han realizado. Así mismo, que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá
elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.    

 
Aplicado lo anterior al presente caso, se encuentra acreditado que la COLFONDOS S.A PENSIONES Y CESANTÍAS envió a
la ejecutada  TOTAL GROUP COMUNICACION GRAFICA & MARKETING S A el requerimiento por concepto de las
cotizaciones a pensiones, tal y como se evidencia con la documental enviada por empresa de mensajería a la dirección Dir: KR
55 N # 2 B - 26, el día 28 de diciembre de 2020  y que el mismo fue recibido directamente por el ejecutado según el certificado
de entrega emitido por la empresa de mensajería el día 03 de enero de 2021. 

Así mismo se evidencia que no se obtuvo respuesta por parte del empleador dentro de los 15 días siguientes, por lo que el día
11 de febrero de 2022, se inició la acción ejecutiva, tal y como consta en el acta de reparto correspondiente.  

Así las cosas, es claro que el fondo ejecutante acreditó los requisitos legales para poder exigir a través de esta vía judicial los
aportes en pensiones obligatorias, conforme a la liquidación que obra a folio 08 del archivo No. 02 del expediente digital. 

TERCERO: Para adelantar el trámite de la NOTIFICACIÓN, la parte ejecutante podrá optar por una de estas dos alternativas
de notificación:  
 
i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, para dar por surtido este trámite. 
 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00086-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Colfondos SA
Ejecutada:   Total Group Comunicación Grafica & Marketing S A

Si la parte ejecutada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte ejecutante deberá enviar, sin
necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los formatos publicados para tal
fin  en  la  página  web  del  despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-
bogota/2020n   

ii)  adelantar el  trámite de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección de
notificaciones judiciales de la parte ejecutada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera  en que obtuvo el  correo de la  parte  ejecutada  cuando esta  última  no posea certificado  de
existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La remisión de la notificación con copia al correo electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte ejecutada dio acuse de recibo a la notificación
enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada en Cámara y
Comercio o en el Registro Mercantil, el ejecutante deberá realizar la advertencia dispuesta en el inciso 3° del artículo 29
del CPT y de la SS.    

CUARTO:  ADVERTIR  a la  parte  ejecutada  que  DISPONE de un término  de DIEZ (10)  DÍAS HÁBILES para  proponer
excepciones  que  a  bien  tenga,  solicitar  pruebas  y  manifestar  lo  que  considere  en  defensa  de  sus  intereses.  Igualmente,
conforme a lo estipulado en el artículo 431 del C.G.P., concomitante al término señalado anteriormente, disponen de cinco (5)
días hábiles para cancelar la obligación por la cual se le ejecuta.

Adicionalmente, ADVERTIR a la parte ejecutada que podrá comparecer al presente proceso actuando en causa propia, o con
apoderado judicial. Adicionalmente, se aclara que, en caso de no obtener contacto con la parte ejecutada en el plazo señalado
en este numeral, una vez se surta el trámite de la notificación, se le designará Curador Ad Litem, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 29 del CPTSS. 

QUINTO: ADVERTIR a las partes que en virtud de la Ley 2213 de 2022, todos los memoriales y/o actuaciones que sean
remitidos  de  manera  digital  a  este  estrado  judicial  deberán  simultáneamente  remitirse  con  copia  a  la  dirección  de
notificaciones judiciales de la contraparte. 

SEXTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ehk8x-9xc_xHpdX950UuMYQBuvav6fKAjy-
1KHy44KQP5A?e=4SIgt7

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 035 del 31 de mayo de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00089-00
Demandante: Carlos Alberto Rubio Rueda
Demandado:  Bavaria & CIA S.C.A

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C.,  26 de abril  de 2022,  en la fecha al  Despacho de la Señora Juez el
proceso de la referencia,  informando que la parte demandante allegó subsanación de la demanda dentro del
término concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER  personería  para  actuar  a  MANUEL  ARMANDO  GONZALEZ  C  con  C.C.  No
19.457.629 y T.P No. 42.593, como apoderada de la parte demandante, de conformidad con el poder conferido.

SEGUNDO  :   ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por
CARLOS ALBERTO RUBIO RUEDA con C.C. 79.149.369 en contra de BAVARIA & CIA S.C.A,  como quiera
que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S. 

TERCERO: NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para tal fin, se  ORDENA a la
parte demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de
estas dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite de la Ley 2213 de 2022, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección
de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 

1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. 

6. Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se
evidencie  que el  mensaje  electrónico fue  entregado de manera satisfactoria en la bandeja  de entrada del
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.  

7. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

Jaime

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Celular - Whatsapp: 313 2222129

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


ORDINARIO No. 110014105001 2022-00089-00
Demandante: Carlos Alberto Rubio Rueda
Demandado:  Bavaria & CIA S.C.A

CUARTO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EuvDo2rBqLtHlAQQo9CwZEYBsM-
YMCJJ_9cB0Y-u4M9vvQ?e=hFS5OK

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Jaime

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Celular - Whatsapp: 313 2222129
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SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00425-00
Demandante: Miguel Antonio Godoy Góngora
Demandado: Empresa Nacional de Aseo SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de mayo de 2022. Al despacho informando que el curador Ad-Litem
de la parte demandada allegó escrito de no aceptación del cargo designado. No obstante, lo anterior, se recibió
correo proveniente de la demandada solicitando información del presente proceso, finalmente se informa que el
apoderado de la parte demandante allegó sustitución de poder. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la demandada EMPRESA NACIONAL DE ASEO SAS, por conducta
concluyente.

SEGUNDO: RELEVAR DEL CARGO de curador Ad-Litem a SANDRA PIEDAD BOTERO BOHÓRQUEZ con
C.C. No. 65.748.068 y T.P No. 214.986 del C.S. de la J.

TERCERO  :   RECONOCER  personería  para  actuar  a  DIANA CAROLINA  SOTELO ROBAYO  con C.C.  No.
1.098.823.447, miembro activo del Consultorio Jurídico de la Universidad de los Andes, como apoderado de la
parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido

CUARTO:  SEÑALAR  para el próximo  VEINTIOCHO  (28) DE JULIO DE 2022, A LAS DOCE (12:00) DEL
MEDIO DÍA, fecha y hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 72
DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams,
mediante  el  siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_ZGM5YmU2YzktMWI3Ny00MGJhLTg2MWMtY2V
hODMwYmY2MTc2%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b
%22%2c%22Oid%22%3a%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

QUINTO  :   ADVERTIR a la demandada que podrá comparecer al presente proceso, actuando en causa propia, o
con apoderado judicial. Adicionalmente, se aclara que, en caso de no obtener contacto con la parte demandada
antes del inicio de la audiencia aquí fijada, se reprogramará la misma, a fin de que se le designe Curador Ad
Litem en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 del CPTSS

SEXTO:  REQUERIR  a  la  parte  demandada  para  que,  en  cumplimiento  del  deber  de  colaboración  con  la
administración  de  justicia,  allegue  la  contestación  de  la  demanda,  junto  con  las  pruebas  documentales  que
pretende  hacer  valer,  dentro  de  los  DIEZ  (10)  DÍAS  SIGUIENTES  A  LA  NOTIFICACIÓN  de  la  presente
providencia,  en  un  solo  archivo  en  formato  pdf  al  correo  electrónico  del  despacho
j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el
trámite de la audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las
dificultades tecnologías que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
72 del CPTSS, únicamente se calificará el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia
programada, luego de tener la certeza de ser conocida por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la
información a las partes.

SÉPTIMO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan
hacer valer, dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se
proferirá sentencia.

OCTAVO  :   PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EhIKg6AUmLFEq02UO3OBna8BuS1gxPDMCzIqEs8PFrjD3g?e=i96SEq

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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ORDINARIO No. 110014105001 2021-00425-00
Demandante: Miguel Antonio Godoy Góngora
Demandado: Empresa Nacional de Aseo SAS

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

NOVENO  :   ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 
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EJECUTIVO No. 110014105001 2021-00462-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
Ejecutada: Construcciones Pinzon C y P SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 22 de abril de 2022. Al despacho informando que se libró comunicación al Curador
Ad-Litem de la ejecutada  CONSTRUCCIONES PINZON C Y P SAS, sin que a la fecha hubiere comparecido dentro del
presente asunto. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: REQUERIR POR SEGUNDA VEZ al Curador Ad-Litem designado  ARNOLD DAVID SMIT VÁSQUEZ, de
conformidad con lo previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022. 

Advertir en la comunicación que, en caso de no comparecer, se hará uso de las facultades correccionales consagradas en el
artículo 44 del CGP.

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
Eto29hx5iUhEsV6Ux3GfvFwBumy6_CNAhVdmvZTcMDXxog?e=C5LAHr

Se aclara que el anterior enlace se mantendrá actualizado con los memoriales allegados por las partes y las actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

TERCERO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el  Sistema Siglo XXI,  el cual  también
deberá ser  publicado en la página de la Rama Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-
causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Jaime  
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00158-00
Demandante: Sauto Andina SAS En liquidación Judicial
Demandado: Aurora Cano Salazar

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. al despacho informando que la parte demandante
allegó subsanación de demanda por lo que se encuentra pendiente por resolver la admisión de la demanda .  No
obstante, se observa que el mismo corresponde a un “pago por consignación”, y fue asignado como “ordinarios de
única instancia”. Sírvase proveer. 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

 
RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ

 Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el despacho dispone: 

PRIMERO: REQUERIR a la Oficina Judicial de Depósitos Judiciales – Reparto, para que realice cambio de grupo
al presente proceso de “Ordinario Laboral En Única Instancia” a “Pago por Consignación”. 

SEGUNDO:  PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eqee-
gOxwRJFjDC2GBdjurkB29gwjfOBcuIeZp4YhXccyw?e=FafHBJ
 
TERCERO: ENVIAR,  a  través  de  correo  electrónico,  a  la  Dirección  Ejecutiva  Seccional de  Administración
Judicial Bogotá- Cundinamarca – Oficina de Depósitos Judiciales - Reparto, el presente auto, para su respectiva
compensación.

CUARTO  :   Cumplido lo anterior, ARCHIVAR las diligencias.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 038 del 21 de junio de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00142-00
Demandante: Xilena Yiseth Torres Machete
Demandado:  Republicana de Embragues y Transmisiones SAS

INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 25 de abril  de 2022, en la fecha al Despacho de la Señora Juez el
proceso de la referencia,  informando que la parte demandante allegó subsanación de la demanda dentro del
término concedido en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a JOSÉ ANTONIO LUCERO CRUZ con C.C. No. 79.292.685 y
T.P. 132.246 del C.S. de la J. como apoderado de la parte demandante. 

SEGUNDO: ADMITIR LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA promovida por
XILENA YISETH TORRES MACHETE con C.C. 1.033.804.319 en contra de REPUBLICANA DE EMBRAGUES
Y TRANSMISIONES SAS, con NIT 900.964.185-5 y POWER HOUSE DISEL SAS, con NIT 901.285.454-1 como
quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

TERCERO:  NOTIFICAR el contenido del presente auto a la parte demandada. Para tal fin, se  ORDENA a la
parte demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de
estas dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite de la ley 2213 de 2022, para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la dirección
de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 

1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia. 

2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. 

6. Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se
evidencie  que el  mensaje  electrónico fue  entregado de manera satisfactoria en la bandeja  de entrada del
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada.  

7. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

Jaime

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Celular - Whatsapp: 313 2222129

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n


ORDINARIO No. 110014105001 2022-00142-00
Demandante: Xilena Yiseth Torres Machete
Demandado:  Republicana de Embragues y Transmisiones SAS

CUARTO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EtFryulcxpBNh9yGGBzVneYBVflbJRA_br45QarEskjnoQ?e=o5LwIu

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 038 de 21 de junio de 2022

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00073-00
Demandante: Laura Vanesa Serrano Márquez
Demandada:   Tecni Repuestos Industriales LTDA  

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de abril de 2022. Al despacho informando que la parte demandante adelantó el
trámite de notificación del que trata el artículo 8° del Decreto 806 de 2020. Sírvase Proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA  a la  demandada TECNI REPUESTOS INDUSTRIALES LTDA  ,  dado que  el
trámite adelantado cumple con los requisitos dispuestos en el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, vigente para el momento en
que se realizó el trámite. 

SEGUNDO  :   SEÑALAR para el VEINTISEIS (26) DE JULIO DE 2022, A LAS NUEVE (9:00 A.M.) DE LA MAÑANA, fecha y
hora dentro de la cual se celebrará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual  y de forma preferente,  a través de la plataforma Microsoft  Teams,  en el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_MjhiZDdhOTMtNTA2Mi00NGEyLWEyZDYtYzViZWNmMDk
wNTFk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandada que podrá comparecer al presente proceso, actuando en causa propia, o con
apoderado judicial. Adicionalmente, se aclara que, en caso de no obtener contacto con la parte demandada antes del inicio de
la audiencia aquí fijada, se reprogramará la misma, a fin de que se le designe Curador Ad Litem en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 29 del CPTSS.

CUARTO: REQUERIR a la parte demandada para que, en cumplimiento del deber de colaboración con la administración de
justicia,  allegue la contestación de la demanda, junto con las pruebas documentales que pretende hacer valer, dentro de los
DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN de la presente providencia, en un solo archivo en formato pdf al correo
electrónico del despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co      

Se aclara que la solicitud contenida en este numeral, se realiza con la única finalidad de no hacer complejo el trámite de la
audiencia en escuchar la contestación de la demanda y verificar la documental aportada, dadas las dificultades tecnologías
que suelen presentarse. En consecuencia, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 72 del CPTSS, únicamente se calificará
el archivo digital de la contestación, al momento de surtirse la audiencia programada, luego de tener la certeza de ser conocida
por la parte demandante, para así garantizar el acceso a la información a las partes.

QUINTO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

SEXTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EoceylWaBBZAq_XMRJ3bxMIBXn7z6F_ssmlJ6ZOU6VuxQQ?e=UvcWeT

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

SÉPTIMO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 038 del 21 de junio  de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00098-00
Demandante: Jaime Eduardo Galvis Quimbay
Demandado: Nases EST SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 06 de mayo de 2022. Al despacho informando que la parte demandante
allegó trámite de notificación del que trata el artículo 291 del CGP. Sírvase proveer.
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este Despacho DISPONE: 

PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante para que adelante el trámite previsto en el artículo 292 del CGP,
teniendo en cuenta lo dispuesto en el numeral 2° del auto de fecha 08 de abril de 2022.

Lo anterior dado que la documental aportada en el archivo identificado como 26 y 27 del expediente digital,
contienen la constancia del trámite del citatorio consagrado en el artículo 291 del CGP. 

SEGUNDO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EhkNZNqsHaxFlxT7j735rfQBGKRYBhWgqgrqsGUrNx4EJw?e=sB2a2d

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

TERCERO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 038 del 21 de junio de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00012-00
Demandante: Luis Eduardo Peñuela Torres
 Demandada: Martha Consuelo Ruiz Muñoz

INFORME SECRETARIAL:  Bogotá D.C.,  03 de mayo de 2022.  Al despacho informando que la parte demandante allegó
tramite de notificación de que trata la Ley 2213 de 2022, que estableció como legislación permanente el Decreto 806 del 2020,
así mismo, se informa que la parte demandada allegó escrito de contestación de demanda. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER  POR  NOTIFICADA  a  la  demandada MARTHA  CONSUELO  RUIZ  MUÑOZ, por  conducta
concluyente.

SEGUNDO: SEÑALAR para el VEINTIOCHO (28) DE JULIO DE 2022, A LAS NUEVE (9:00 AM.), fecha y hora dentro de la
cual se adelantará la AUDIENCIA DEL ARTÍCULO 72 DEL C.P.T. y S.S. 

Esta audiencia será realizada de manera virtual y de forma preferente, a través de la plataforma Microsoft Teams, mediante el
siguiente  enlace:
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_OGYwMjU5NzgtYzJiNi00M2Y2LTg5NTAtNTg1MThmZmM2M
zIw%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a
%2263dcf7d7-aefb-4cd2-bcfd-fc6fa6b97816%22%7d

TERCERO: Las partes deberán comparecer a esta audiencia virtual con la totalidad de las pruebas que pretendan hacer valer,
dado que en esta se adelantarán todas las etapas procesales correspondientes, y de ser posible se proferirá sentencia.

CUARTO: PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EjtNJXqgRntNhaDpNTt0a6QBZtaRxtmhJ1Ddbnrhg99XIg?e=OGwTVl

Se aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

QUINTO:  ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 320 3220344 

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 038 del 21 de junio de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA
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ORDINARIO No. 110014105001 2022-00079-00
Demandante: Julie Pauline Bustamante Rincón
Demandado:  Fuller Mantenimiento SAS

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 26 de abril de 2022. Al despacho informando que la parte demandante
allegó poder con presentación personal de conformidad a lo ordenado en auto inmediatamente anterior. Sírvase
proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022).

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a GIOVANNY ALFONSO RODRÍGUEZ MUÑOZ con C.C.
No. 1.031.128.493 y T.P No. 297.024 del  C.S.  de  la J,  como apoderado de JULIE PAULINE BUSTAMANTE
RINCÓN, de conformidad con el poder conferido.

SEGUNDO:  ADMITIR  LA DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA  promovida por
JULIE PAULINE BUSTAMANTE RINCÓN con C.C No. 53.036.495 contra FULLER MANTENIMIENTO SAS,
como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del C.P.T. y S.S.

TERCERO:  NOTIFICAR el contenido del presente auto a la demandada. Para tal fin, se  ORDENA a la parte
demandante que adelante el trámite de la notificación de la demanda, para lo cual podrá optar por una de estas
dos alternativas de notificación: 

i) adelantar el trámite previsto en los artículos 291 y 292 del CGP, en armonía con el artículo 29 del CPTYSS con el
fin de lograr que el despacho pueda adelantar la notificación al demandado. 

Si la parte demandada no comparece a notificarse de la demanda con el envío del citatorio, la parte demandante
deberá enviar, sin necesidad de autorización previa, el aviso de que trata el artículo 292 del CGP, atendiendo a los
formatos publicados para tal fin en la página web del despacho https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

ii) adelantar el trámite del artículo 8 de la ley 2213  del 13 de junio de 2022, mediante la cual se estableció la
legislación permanente del del Decreto 806 de 2020 , para lo cual deberá efectuar el envío de la notificación a la
dirección de notificaciones judiciales de la parte demandada, acreditando los siguientes requisitos: 
 
1. El envío de la providencia a notificar, esto es, el auto admisorio de la demanda y la presente providencia.

 
2. El envío del traslado y los anexos de la demanda en su totalidad. 

3. El  informe de la  manera en que  obtuvo el  correo  de la  parte  demandada  cuando esta  última no posea
certificado de existencia y representación legal o registro mercantil. 

4. La  remisión  de  la  notificación  con copia  al  correo  electrónico  del
despacho j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co

5. Acreditar la trazabilidad del mensaje que permita colegir que la parte demandada dio acuse de recibo a la
notificación enviada o se pueda constatar que sí accedió al mensaje. Lo anterior, en virtud de lo dispuesto por
la Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 2020 que declaró exequible de manera condicionada el inciso 3º
del artículo 8° del Decreto 806 de 2020.    

Para lo anterior, podrá aportar la constancia de entrega expedida por las empresas de mensajería en la cual se
evidencie  que el  mensaje  electrónico fue  entregado de manera satisfactoria en la bandeja  de entrada del
destinatario. Igualmente, se informa que en caso de realizar la notificación a través del servicio de correo
electrónico Gmail podrá hacer uso del aplicativo “mailtrack” para tener por notificada a la demandada. 

6. En caso de que la dirección de notificación judicial electrónica de parte demanda no se encuentre registrada
en Cámara y Comercio o en el Registro Mercantil, el demandante deberá realizar la advertencia dispuesta en
el inciso 3° del artículo 29 del CPT y de la SS.    

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

mailto:j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


ORDINARIO No. 110014105001 2022-00079-00
Demandante: Julie Pauline Bustamante Rincón
Demandado:  Fuller Mantenimiento SAS

CUARTO: PONER  en  conocimiento  el  expediente  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EjkEE4mSdThGkQRtjl1D41YBvuur-
BSdAW8J4deHfiAQjg?e=mgW9nq

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso.

QUINTO  :   ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 038 del 21 de junio de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00035-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Porvenir SA
 Ejecutad: Villegas y Villegas Ivega S .A.S

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de mayo de 2022, al despacho informando que en el proceso de la
referencia la parte ejecutante allegó trámite de notificación. Así mismo, se informa que la parte ejecutada allegó
poder y escrito de excepciones. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede, este despacho DISPONE:

PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA a la ejecutada VILLEGAS Y VILLEGAS IVEGA S. A.S, por conducta
concluyente.

SEGUNDO: RECONOCER personería a CRISTIAN FELIPE TORRES RODRÍGUEZ con C.C. No. 1.032.439.425
y T.P. 337.895 del C.S. de la J, como apoderado de VILLEGAS Y VILLEGAS IVEGA S. A., en los términos y para
los efectos del poder conferido.
  
TERCERO: CORRER TRASLADO del escrito de fecha 11 de mayo de 2022 presentado por la parte ejecutada, en
relación con las excepciones formuladas, a la parte ejecutante por el TÉRMINO LEGAL DE DIEZ (10) DÍAS, a
efectos de se pronuncie sobre ellas o solicite las pruebas que pretenda hacer valer, conforme el artículo 443 del
C.G.P., aplicable por remisión analógica del artículo 145 del CPTSS. 

CUARTO  :   PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/
EuLZ5Dt2e_tCiyvDeHwAmfIBN2uxk9rKncwqf3Ls6VctfA?e=Ox7Dpg

Se aclara que el  anterior  enlace se mantendrá actualizado con los memoriales  allegados por las  partes  y las
actuaciones surtidas dentro del proceso. 

QUINTO: ORDENAR  que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
   JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
Esta providencia se notificó por Estado No 038 de 21 de junio de 2022

 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00157-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Colfondos SA
Ejecutada:   Gamas Seguridad de Colombia LTDA  

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 25 de abril de 2022, al despacho informando que la parte ejecutante presentó recurso
de reposición frente al auto que negó el mandamiento de pago. Sírvase proveer.

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de junio de dos mil veintidós (2022)

De conformidad con el informe secretarial que antecede y revisadas las presentes diligencias, el despacho DISPONE: 

PRIMERO  :   NO REPONER la decisión del auto de fecha 08 de abril de 2022, por medio del cual mediante el cual se negó el
mandamiento de pago, de conformidad con las siguientes razones.

Del análisis realizado sobre el presente asunto, se advierte que el Artículo 24 de la Ley 100 de 1993, con respecto a las acciones
de cobro en materia pensional, establece:

“Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del
incumplimiento de las obligaciones del empleador de conformidad con la reglamentación que expida el gobierno nacional.
Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará merito
ejecutivo.”

Igualmente,  el artículo 2.2.3.3.8. del Decreto 1833 de 2016 dispuso que el fondo de pensiones deberá requerir en mora al
empleador, quien cuenta con quince días a fin de que se pronuncie sobre las cotizaciones que no se han realizado. Así mismo,
que en caso de guardar silencio la administradora de pensiones deberá elaborar la liquidación que prestará mérito ejecutivo.

Así las cosas, encuentra el Despacho que el titulo base de recaudo ejecutivo está constituido por:

- El requerimiento en mora dirigido al empleador, quien cuenta este último con 15 días para pronunciarse respecto de 
las cotizaciones no realizadas.

- En caso de no existir respuesta por parte del empleador, el fondo de pensiones podrá efectuar la liquidación que
determina el valor adeudado y que presta merito ejecutivo.

En atención a lo expuesto, observa el despacho que el mandamiento ejecutivo en cuestión fue negado por no acreditar el
requisito de entrega del requerimiento efectuado al empleador.

Bajo este supuesto, la parte ejecutante sustenta el recurso indicando que el requerimiento fue enviado junto con el estado de
cuenta de forma clara y discriminando los valores adeudados.  Así mismo, indicó que el requerimiento fue remitido a la
dirección de la ejecutada y fue recibido por la misma. 

No obstante, como se dijo con anterioridad la liquidación efectuada por la administradora de pensiones y que presta merito
ejecutivo, únicamente puede ser elaborada cuando el empleador moroso guarde silencio respecto del requerimiento en mora
notificado.

Así entonces, es claro que, al tratarse de un título ejecutivo compuesto, la liquidación realizada únicamente cobra validez en el
momento en el cual el requerimiento hubiere sido efectuado de manera satisfactoria, brindando la oportunidad al empleador
para pronunciarse al respecto de las cotizaciones no pagadas.

Para el caso en concreto, se debe precisar que se trata de un requisito fundamental el que el deudor en mora se encuentre
enterado de su condición a efectos de evitar el proceso ejecutivo; situación que claramente no se encontró acreditada, pues la
guía aportada presenta anotación de “devuelto”. 

Por lo anterior, no se tiene certeza de si el empleador contó o no con la oportunidad de los 15 días para pronunciarse y de esta
manera habilitar a la administradora de pensiones para efectuar la liquidación que presta merito ejecutivo.

Así las cosas,  es claro que más allá de la exigencia de la certificación de entrega, la parte ejecutante  debe probar que la
comunicación además de contar con el requerimiento y el formulario de autoliquidación de aportes debe ser efectivamente
comunicada a la parte ejecutada para que para que este último prestara merito ejecutivo en virtud del título complejo.

    
SEGUNDO:  PONER  EN  CONOCIMIENTO el  expediente  digitalizado,  a  través  del  siguiente  enlace:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/j01lpcbta_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqjEkPuqvt5Hiw7QPMsH_iMB1KgVkAp2m-
fZ6W0VOw98kA?e=Y0oCoP

  
Se  aclara que el  anterior  enlace se  mantendrá actualizado con los  memoriales  allegados por las partes y las  actuaciones
surtidas dentro del proceso. 

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129
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EJECUTIVO No. 110014105001 2022-00157-00
Ejecutante: Administradora De Fondos De Pensiones Y Cesantías Colfondos SA
Ejecutada:   Gamas Seguridad de Colombia LTDA  

TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual también deberá
ser  publicado  en  la  página  de  la  Rama  Judicial  https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

Jaime
Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Celular - Whatsapp: 313 2222129

RAMA JUDICIAL
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ
 

Esta providencia se notificó por Estado No 038 del 21 de junio de 2022
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ
SECRETARIA

Firmado Por:

 

 

Diana Marcela Aldana Romero

Juez Municipal

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 1

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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